
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de agosto de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00928 00, informando que 

regreso del H. Tribunal Superior del Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso 

de apelación, con decisión. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior 

del Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 

Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral, mediante providencia de fecha 31 de mayo de 

2021, dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 

366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
MIMG 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 118 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de agosto de 2022. Al Despacho 

de la señora juez el proceso especial de fuero sindical No. 2020-00523. 

Informo que la curadora ad litem del Sindicato Nacional de Trabajadores del 

Sistema Agroalimentario “Sinaltrainal” solicitó aplazamiento de audiencia. 

Sírvase proveer. 

 

 

  

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Especial de Fuero Sindical adelantado por Restaurante Típico 

Antioqueño las Acacias S.A. en Liquidación contra Rafael Reinaldo 

Buitrago Cardona. RAD. 110013105-022-2020-00523-00. 

 

Mediante providencias notificadas el 15 de julio y el 03 de agosto del 2022 se 

fijó fecha de audiencia (documento 023 y 028); diligencias que no han podido 

adelantar, en razón a que la curadora ad litem del Sindicato Nacional de 

Trabajadores del Sistema Agroalimentario “Sinaltrainal”, la abogada Leidy 

Yohana Puentes Trigueros, está hospitalizada desde el 21 de julio del 2022 en 

la Clínica los Cobos.  

 

Dada la naturaleza del presente asunto, y para dar continuidad al mismo, se 

relevará del cargo a la citada abogada y se designará como nuevo curador al 

litem del mentado sindicato al abogado Christian Andrés Castillo Rocuts. 

 

Así las cosas, se fijará nueva fecha de audiencia. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curadora Ad Litem a la abogada Leidy 

Yohana Puentes Trigueros. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como nuevo curador ad litem del Sindicato Nacional 

de Trabajadores del Sistema Agroalimentario “Sinaltrainal” al abogado 

Christian Andrés Castillo Rocuts, identificado con C.C. 1.015.417.204 y T.P. 

310.586. Por secretaría comunicar la designación de la forma más expedita. 

 



TERCERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 114 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad social, para el 30 DE AGOSTO 

DEL 2022, a la hora de las 08:30 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 
Arlet 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022 
 

 

Por ESTADO N° 118 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 


